RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004091 , E.  3596/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa  de los servicios  de  instalación  de redes de fibra óptica hasta los hogares en diversas zonas del Departamento de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de mayo de 2013, la División  Técnica de Desarrollo informa que se requiere  contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios con  mayor ancho de banda  que el actual (red disponible para atender 500.000 hogares a fin de este año y reforzar el posicionamiento y fortaleza competitiva del Organismo) y teniendo en consideración que la empresa CEI esta trabajando a satisfacción en obras de FTTH , se solicito  la realización  de una contratación directa con dicha empresa;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 29 de mayo de 2013, teniendo en cuenta que Compañía Electrónica Industrial  SRL (CEI)  acepto  a las bases  y precios que regirán la presente contratación,  aconsejo su adjudicación, por  el monto de $ 75:000.000,        más IVA;
3) que por Resolución Nº 1123/13 de fecha 25.6.13, el Directorio aprobó la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F , con la firma Compañía Electrónica Industrial  SRL (CEI) , por el monto total de $ 75:000.000, más IVA,                          
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 1.7.2013 ,informo que el proyecto de inversión 2111 del grupo 300000 de inversión moneda nacional ,a la fecha ,no presenta disponibilidad y asimismo de acuerdo a la Orden de Imputación, el gasto se ejecutará por mitades en los Ejercicios 2013 y 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por  el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

 2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto a rubro sin disponibilidad suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 previa imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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